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Primera.—El tipo de subasta es el de 13.650.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo-
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha
cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, salvo el ejecutante,
previamente en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado (cuenta número 2373 del Banco Bilbao
Vizcaya, calle de la Plaza, de Fuenlabrada), el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que asimismo podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado el mismo, juntamente con el res-
guardo de haberse hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado. Abriéndose en el acto del
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos
que las posturas que se realicen en el acto de la
subasta en forma verbal, debiendo contener dichas
posturas la aceptación expresa de las obligaciones
contenidas en la regla 8.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Sexta.—Se devolverán las cantidades, previamente,
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción a la correspon-
diente al mejor postor, salvo que a instancias del
acreedor se reservasen las consignaciones de los
postores que así lo admitan que hubieren cubierto
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la
cual les será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta, serán a cargo del rematante.

Dado en Fuenlabrada a 5 de noviembre de
1997.—La Secretaria judicial.—73.138.

FUENLABRADA

Edicto

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen-
labrada (Madrid),

Hago saber: Que por resolución de esta fecha,
dictada en el procedimiento judicial sumario artículo
131 de la Ley Hipotecaria, número 362/1996, a
instancias de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra don Enrique Martín Barragán
y doña Sara Gómez Fraile, y, a instancia de la parte
actora, se ha acordado sacar a pública subasta por
término legal de veinte días, la finca hipotecada
que luego se describirá.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en las fechas, horas y forma que
a continuación se dirá.

En primera subasta el día 2 de febrero de 1998,
a las once horas, por el tipo establecido en la escri-
tura de hipoteca, de 10.100.000 pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran referido tipo.

En segunda subasta, caso de no haber postura
admisible en la primera, ni haberse solicitado por
el actor la adjudicación de la finca, el día 4 de
marzo de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo
para ella el 75 por 100 de la primera, no admi-
tiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera subasta, si fuere precisa, el día 2 de
abril de 1998, a las once horas, y sin sujeción a
tipo.

Otras condiciones

Primera.—A partir de la publicación del edicto
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría de este Juzgado, acompañando
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, el 30 por 100 del precio de la subasta y,
si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda
al tipo de la segunda.

Segunda.—Igualmente, quienes deseen participar
en la subasta, han de acreditar la consignación a
que se alude en la anterior.

Tercera.—Se devolverán las consignaciones hechas
por los postores, excepto la correspondiente al mejor
postor, que se reservará en depósito como garantía
de cumplimiento de la obligación y, en su caso,
como parte del precio del remate, pudiendo reser-
varse en depósito, a instancia del actor, las con-
signaciones de los postores que lo admitan y que
hayan cubierto el tipo de remate.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el
pago del resto del precio del remate, habría de hacer-
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, quedarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Bien objeto de la subasta

Piso noveno letra A del portal 2 del edificio com-
puesto de dos portales en Fuenlabrada, al sitio deno-
minado Moraleja o Cerro del Lomo, hoy calle de
Italia, número 17, su antetítulo está inscrito al tomo
1.054, libro 12, folio 126, finca número 1.812, antes
finca 49.500, inscripción primera.

Sirva este edicto de notificación en legal forma
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti-
ficación domiciliaria.

Dado en Fuenlabrada a 1 de diciembre de
1997.—El Secretario, Eladio de Dios Mora-
les.—73.417.

FUENLABRADA

Edicto

Don Alfonso Muñoz Ruiz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 5 de Fuen-
labrada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
procedimiento judicial sumario, regulado en el ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 456/1995, a instancia de «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere,
contra doña María del Carmen López Alonso, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias del Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 9 de marzo de 1998,
a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de constitución de la hipoteca, que
asciende a la suma de 10.435.152 pesetas.

En segunda subasta, en su caso, el día 13 de
abril de 1998, a las trece horas, con la rebaja del
25 por 100 del tipo fijado en la primera.

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 18 de mayo de 1998, a
las trece horas, con todas las condiciones fijadas
para la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta en primera ni en segunda.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta
a nombre del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta,
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego
cerrado, hasta el día señalado para el remate, que
se presentarán en la Secretaría del Juzgado jun-
tamente con el resguardo acreditativo de la con-
signación efectuada.

Tercera.—Los autos y certificación del registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría
hasta el día antes de la celebración de la subasta,
entendiendo que todo licitador los acepta como bas-
tante, sin que puedan exigir otros; que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda, quinto, letra B, situada en planta quinta,
del portal 47, en término municipal de Fuenlabrada,
en el conjunto residencial Naranjo, procedente de
la manzana número 5, hoy plaza de Orense, núme-
ro 8, que linda: Al frente, con el rellano de su
planta, con el hueco de los ascensores, con la vivien-
da letra C, y con una pequeña zona sin edificar
del bloque; por la derecha, entrando, con el resto
de la finca matriz; por la izquierda, con la vivienda
letra A, y por el fondo, con el resto de la finca
matriz, hoy zona ajardinada. Consta de vestíbulo,
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, cocina,
cuarto de baño y dos terrazas. Ocupa la superficie
de 94 metros 60 decímetros cuadrados. Cuota: Le
corresponde una participación en los elementos,
cosas comunes y gastos del total edificio, de 2,523
por 100. A esta vivienda le corresponde como dere-
cho subjetivamente real el condominio del 0,315
por 100 indiviso sobre la finca destinada a zona
verde común, finca registral número 18.550, cuya
parcela es de uso común para todos los propietarios
de locales comerciales y viviendas y de todo el con-
junto de la manzana número 8.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Fuenlabrada número 2 al tomo 1.217, libro 162,
folio 86, finca número 20.494.

Y para que sirva de notificación a la demandada
doña María del Carmen López Alonso, su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», «Boletín Oficial del Estado» y su colo-
cación en el tablón de anuncios del Juzgado, con,
al menos, veinte días de anticipación al señalado
para la licitación, expido el presente en Fuenlabrada
a 2 de diciembre de 1997.—El Magistrado, Alfonso
Muñoz Ruiz.—El Secretario.—73.129.

GIRONA

Edicto

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
los de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona (que litiga amparada con
el beneficio de pobreza legal), contra doña María
del Carmen Paniagua Picón y don Ginés Muñoz
Valenzuela, número 103/1997, y por medio del pre-
sente edicto, se sacan a la venta, en primera, segunda
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y tercera públicas subastas, en el término de veinte
días, la finca que se dirá y que garantiza en el pro-
cedimiento indicado el crédito de la actora.

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca y que
asciende a 6.796.250 pesetas.

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del
importe que sirvió de tipo para la primera subasta.

Y la tercera, también en su caso, se celebrará
sin sujeción a tipo.

Se previene a los posibles licitadores:

Primero.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores a los tipos indicados para cada subasta, y
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a
terceros.

Segundo.—Los posibles postores, si desean inter-
venir, deberán consignar previa la celebración de
la subasta, en la cuenta de este Juzgado, núme-
ro 1666, clave 18, del Banco Bilbao Vizcaya de
esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—La subasta se celebrará en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Girona, sito en esta ciudad, avenida
Ramón Folch, sin número, 1.a planta.

Por lo que se refiere a la primera, el día 17 de
febrero de 1998, a las diez quince horas. La segunda,
el día 17 de marzo de 1998, a las diez quince horas.

La tercera, el día 17 de abril de 1998, a las diez
quince horas.

Cuarto.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Quinto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bien objeto de esta subasta:

Urbana.—Entidad número 65. Vivienda puerta
primera del quinto piso en la calle Oviedo, núme-
ro 22, de Girona; es del tipo K, tiene una superficie
útil aproximada de 68 metros cuadrados. Se com-
pone de recibidor, cocina, comedor-estar, tres habi-
taciones, baño, trastero, paso, lavadero y terrazas.
Linda: Al norte, con caja de escalera, patio de luces
y vivienda puerta segunda; sur, con la escalera núme-
ro 24, de la calle Oviedo; este, con caja de escalera,
patio de luces y vivienda puerta cuarta; oeste,
mediante terraza, con vuelo a callejón del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona
al tomo 2.501, folio 5, finca número 20.173.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a las personas interesadas.

Dado en Girona a 5 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.—El
Secretario.—73.444.

GIRONA

Edicto

Don Agustí Carles Garau, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Girona,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo los autos
número 215/1993, se sigue procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona «La Caixa», representado por el Pro-
curador señor Garcés, contra «Mármoles Gerona,
Sociedad Anónima», y herederos de don Fernando
de Vilallonga Rosell, en los que por resolución de
esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días y precio de su

avalúo las fincas que se dirán, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Ramón Folch, sin número, planta
tercera, de esta ciudad, en la forma siguiente:

En segunda subasta, el día 26 de enero de 1998,
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera, que fue el avalúo.

En tercera subasta, si no se rematara en la anterior,
se celebrará el día 26 de febrero de 1998, a las
once horas, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de los tipos de licitación.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», oficina plaza Marqués de Camps, número
de cuenta 1680/0000/17, el 20 por 100 del tipo
expresado para cada subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas-
tas, por causas de fuerza mayor, se celebrará la
misma el siguiente día hábil, o sucesivos a la misma
hora, exceptuándose sábados.

Sirva la publicación del presente de notificación
en forma a los demandados, a los efectos prevenidos
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Bienes objeto de la subasta

Lote 1. Porción de terreno, en el término muni-
cipal de Salt, procedente de la demanda Can Tancat
y Campsa, de superficie 1 hectárea 25 áreas 3 cen-
tiáreas 70 decímetros cuadrados, en la que hay cons-
truida una nave industrial, formada por un solo cuer-
po de 580,80 metros cuadrados, que constituye la
nave quinta, del plano de la urbanización de la finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
4 de Girona, al tomo 2.622, libro 133 de Salt, folio
51, finca número 11.619.

Valorada en 52.031.100 pesetas.
Lote 2. Urbana, extensión de terreno en el término

de Salt, paraje llamado La Campsa o Masrochs,
con una extensión superficial de 89 áreas 25 cen-
tiáreas. Dentro de su perímetro hay una fábrica ocu-
pando lo edificado 2.838,20 metros cuadrados, que
consta de tres naves.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona,
al tomo 2.660. libro 140 de Salt, folio 179, finca
número 2.621.

Valorada en 97.725.000 pesetas.

Dado en Girona a 15 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Agustí Carles Garau.—El Secreta-
rio.—73.297.

GRANOLLERS

Edicto

Don Francisco de Trigo Rodríguez, Secretario sus-
tituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 7 de Granollers y su partido
judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo número 201/1997, promovido
por el Procurador don Carlos Vargas Navarro, en
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid, contra la finca especial-
mente hipotecada por don Jaime Parra Bola y doña
Carmen Encinas Peñas, en reclamación de crédito
hipotecario por importe de 6.925.380 pesetas de
principal, anunciándose por medio del presente que
se saca a la venta en primera y, en su caso, segunda
y tercera subastas, por término de veinte días la
finca que más adelante se describirá y que garantiza
en el citado procedimiento el crédito de la actora.

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca que
asciende a 10.200.000 pesetas, para, en su caso,
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100
del tipo fijado para la primera y, en su caso, la
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo.

Se advierte a los posibles licitadores que:

No se admitirán posturas inferiores a los tipos
indicados para cada una de las subastas y podrá
hacerse postura en calidad de ceder el remate a
terceros, así como realizar la postura por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate.

Los postores que deseen intervenir en las subastas
deberán acreditar ante el Juzgado haber consignado,
previamente, el 20 por 100 en efectivo del importe
del tipo correspondiente a la subasta en la cuenta
corriente número 0739 del Banco Bilbao Vizcaya.
Si no cumplen este requisito, no se les permitirá
participar en la subasta.

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado sito en Granollers, calle Ecua-
dor, número 1, en los siguientes días:

La primera el 11 de febrero de 1998, a las diez
horas.

La segunda el 11 de marzo de 1998, a las diez
horas.

La tercera el 15 de abril de 1998, a las diez
horas.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, se
entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Se previene que en el acta de la subasta se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
tida la postura, tampoco se admitirán posturas por
escrito que no contengan la aceptación expresa de
esas obligaciones.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado
en ella los deudores, servirá este edicto de noti-
ficación en forma los deudores, servirá este edicto
de notificación en forma al mismo del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Número 10. Vivienda, puerta primera situada
en la tercera planta alta o alzada del edificio sito
en esta ciudad de Granollers, con frente a la calle
Hospital, sin número, hoy número 49, esquina a
las calles de Juan de la Cierva y prolongación de
la de J. M. Dunanat, con acceso independiente desde


